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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
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[cO'J!inU8ción)

INSTRUMENTO de ratificación de las actas del
XVi Congreso de la Unión Postal Universal, hecho
en TokJ.Q el 14 de noviembre de 1969. (Continua·
ción.)

b) Si pidiera, además, que el giro de reembolso sea enviado
por avión y salvo acuerdo especial de las Administraciones in~

teresadas: una tasa adicional que no exceda de la sobretasa
aérea correspondiente al peso de la fórmula.

el Si pidiera que el importe del reembolso sea transferido o
depositado en u~a cuenta corriente postal en el País de cobro
o en el Pais de origen del envio: una tasa fija de 30 céntimos
como maximo.

CAPITULO 11

CONDICIONES GENERALES. TASAS. REMISIÓN DE FONDOS

:, Art. 2.-·Envios a.dmitidos..

Podrán expedirse coñtra reembolso los envíos de correspon
dencia. certificados, las cartas y las cajas con valor declarado,
as! como los paquetes postales que cumplan, respectivamente,
las condidones previstas por el Convenio, el Acuerdo relativo
a cartas y cajas con valor ·declarado o el Acuerdo relativo a
los paquetes postales.

2. Las Administraciones tendrán la facultad de admitir en
el servicio de -envíos cont.n.¡ reembolso solamente algunas de
las caíegori3.s de envios arriba mencionadas.

Art. 3.-lmpo;'3 maximo.

Cualquiera Q,;6 sea el modo de liquidación, el importe del
reembolso no pud¡"a exceder del máximo adoptado en el País de
cobro para la nnistón de los giros destinados al Pais de origen
del envío, a nl'o)1l0S que de común 'consenso se-acuerde un má-411
ximo más el'2vado.

Art.4.-·Moneda.

Salvo acuerdo e3pecial, el importe del reembolso se expn$ara
en la moneda del País de origen del envío; sin embargo, en
caso de depósito 9 de transferencia del reembolso a una. cuenta
corriente postal llevada en el País de cobro, este importe se
expresara en ia moneda de este País.

4rt. 5.-Modos de liquidar con el flfJmitente.

Los fondos destinados al remItente de los en\' íos le 5erá~
,emitidos;

a) Por «giro de reembolso~, cuyo importe podrá ser abonado
on una cuenta corriente postal llevada en ei,País de orjgen del
nnvIo, cuando la legislación de la Administración de este País
10 permita. . .
• b) En el caso de que las Administracion€'s interesadas admi
tan e.stos procedimientos: por transferencia o depósito en una
cuenta corriente postal llevada en el País de cobro o en el País
de origen del envió.

Art. 6.-Procedimientos de cambio de tos giros de ree·mbo/so.

El cambio de giros de reembolso podrá efectuarsH, a elección
de las Administraciones, mediante libranzas o ~lístas. En el pri
mer caso, los giros se denominarán "giros-libranzas de reem
bolso. Y ,en el segundo caso «8'iros-listas de reembolso,..

Art, 7. Tasas,

1, Los envlos contra reembolso estarán sometidos a las
tasas aplícables a la categoría a_o que pertenezcan. Además,
eJ remitente abonará de antemano las tasas sIguientes:

al Si pidiera que el importe del reembolso le sea enviado
por medio de un giro de reembolso:

1.0 Una tasa fija m<\xima de:

- 1,40 frE neos cuando la Uquidación de cuenta se efec-
túe'por giro-libranza.

- 2,20 francos cuando la liquidación de cuenta se efec-
túe por giro-lista.

2.° Una tasa proporcional etue no podrá exceder de 3/4 por
100 del importe· del reembolso. Cada Administración tendrá la
facultad de adoptar, para la percepción de la tasa proporcional,
lu. escala que mejor respon~a a sus conveniencias de serviciO',

2. Además, para las transferencias o depósitos seí'ialados en
el pánafo 1, ]et'ra c), la AdministraciQn del País de cobro dedu~

cirá del importe del reembolso las tasas siguientes:

al Una tasa fija de 30 céntimos como m€\ximo.
b) Si procediera, la tasa interior aplicable a las transfe

rencias o a los depósitos cuando éstos se efectúen a favor de
una cuenta corriente postal llevada en el País de cobro.

e} La tasa aplicable a las transferencias o depósitos inter
nacionales cuando éstos se efectúen a favor de 'una cuenta co
rriente postal abierta en elPais de origen del envfo.

Art. B.-Anulación o modificación del importe det -reembolso.

1. El remitent() de un envío contra reembolso podrá, en las
condiciones fijadas en el articulo 27 del Convenio, solicitar, ya
sea la desgravación total o parcial, ya sea el aumento del üu
porte del reembolso.

2. En caso de aumento del importe del reembolso, el remi
tente deberá pagar, por la cantidad aumentada, la tasa propor~

cional señalada en el articulo 7, pálTafo 1, letra a), aparta
do' 2."; esta tasa no se percibirá cuando la liquidación se haga
por abono o por transferencia en una cue~ta corriente postal.

Art. 9.-Giros de rd~mbolso.

1. Los giros do reembolso serán admitidos hasta el importe
máximo adoptado en virtud del articulo 3, -

2. Con las reservas prevj&tas en el Reglamento, los giros de
reembolso se wInE",terán a las disposiciones fijadas por el Acuer~ .
do relativo a giros postales y bonos postales de viaje,

Art. ID.-Pago de los. giros de reembolso referentes a paquetes
posta/e:;.

Los giros do reembolso .'referentes a paquetes posta-les contra.
reembolso sGl'án pagados a los remitent.es en las condiciones de
terminadas por la. Administración de origen del envio.

Art. ll.-Falta de pago al, beneficiario.

1. El importe de un giro de reembolso que, por cualquier
motivo, no haya sido pagado al beneficiario, la Administración
del País de origen del envío lo tendrá a su disposición; quedará
definitivamente a favor de esta Administración al expirar el
plazo legal de prescripción vigente endícho Pais,

2. Cuando, por cualquier motivo.. el depósito o la transfe~

rencia a una cuenta corriente postal que se haya pedido con~

forme al artículo 5, letra b), no pueda hacerse, la Administra
ción que haya cobra.do los fondos los convertira en un giro da
reembolso a favor del remitente del envío.

CAPITULO 1II

RESPONSABILlDAD

Art. 12.-Principio y extensión de la responsabilidad.

1. Las AdminLlradones serán responsables de los fondos co
brados has.ta que el giro de reembolso sea regl1lármente pagado
o hasta su ínscripdón regular en ellíaber de una cuenta co~

rriente paSo tal.
2. Además, las Admini~traciones serán responsables, hasta

el límite del importe del reembolso, de la entrega de los en~

víos sin cobrar los fondos o contra la percepción de una suma
inferior al importe de·los fondos.

3, Las Administraciones no contraerán ninguna responsabi~

Udad a causa de los retrasos que puedan producirse en el cobro
y 'en el envio de los fondos.
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DISPOSICIONES DIVERSAS Y FlNAU!S

. CAPITULO IV

B. o. del K-Núm. 137

Los infrascritos. visto fh artÍC'lJlo 2-?: párrafo 5, de la Constí~

tución de la Unión Postal Universal, firmada en Viena el' 10 de
hl1io de 1964, han concertado. en nombre de sus respectivas

. Administraciones postales,. de .común consenso, Jas m0d¡das si·
guientes para asegurar la ejecución del Acuerdo relativo ji

envíos contra reembolso:

Acuerdo.

ArL 101.-;-Informes que de.ben facilitar 14s Administraciones.

1. Cada Administración debera; t,res meses por 10' menos
antes de' poner en vigor el Acuerdo. comunicar a las demás
Administraciones, por conducto de la Oficina Internacional, to~

dos loso' informes útiles referentes al servicio de envIos contra
reembolso.

2. Toda modificación deberá ser notificada sin demora,

DISPOSICIONES PRF..-LIMINAHS&

CAPITULO PRIM ERO

Art, 18.-Aplicacióh del Convenio y de ciertos Acuerdos.

El Convenio, el Acuerdo relativo a ios giros postales y bonos
postl,tles de viaje y el Acuerdo rotativo a las transferencias pos
tales. así como el Acuerdo 'relativo alas cartas y cajas con valor
declarado y el Acuerdo relátivo a paquetes postales, serán apli~

cables, en su cdso. en todo lo que no sea contrario al present.e

bl Eventualmente, a la Administración encargada de la de
, volución pOr avión. del giro de reembolso, la tasa prevista en

el articulo 7, párrafo 1, letra b).

Reglamento de ejecuclOn del Acuerdo relath'o de envíos
contra reembolso

Art. 19.-Condiéiones de aprobación de las proposiciones relúti·
va~ al presente. Acuerdo y Q, su. Reglamento de eje'~

cución,

1. Para qua puedan surtir efecto las 9isposicíones sometidas
al Congreso '"'j relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento
deberán ser aprobadas por la mayoría de los Países-miembros
present.es yv{)tantes que partioipen en e1" Acuerdo, La mitad de
estos Paises,m{cm1'>ros representados eil el Congreso deber¡ín
estar presentes en el momento de la votadón.

2. Para que puedan surtir efecto las proposiciones hechas en
el intervalo de dos Congresos y relativas al present.e Acuerdo
ya su Reglamento de~en'm reunir:

a) Unanimtdad de votos,- si se tratara de uriadir nuevas
disposiciones o 'de modificar las disposiciones de los artJcu
los 1 a 9, 11 a' 17. 19, Y 20 del presente Acuerdo, así como el
articulo 121 de su Reglam.ento.

bJ:Dos tercib!'¡- de los votos, si se tratara de modíficar dis
posiciones distintas de las citadas en la letra al,

el Mayoría de votos; si Be tratara de interprptar las dis
posIciones del presente Acuerdo y de su Rilglame,nto, salvOo
en .el caso de disentimiento que haya dé fomet~rse al a.rbitraje

.previstoen el articulo 32 de la Constitución,\,

Art. 21,-Entráda en 'vigor y duración del Acuerdo

~l presente Acuerdo entrará en vigor _elIde julio de 1971 y
seguirá vigente hasta la entrada en vigor de las Actas del pró
ximo Congreso.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de
los Paíse$ contratantes han firmado el presente Acuerdo en un
ejemplar que quedarA depositado ~n el-Archivo del Gobierno del
PlIlis-s§lde de la Unión. Una copia tlet mismo será "entregada a
cada Parte por el Gobiernode¡"País-sede del Congreso.

Hecho en Tokio el 14 de noviembre de 1969.

Pla,zos.

1. Cllando el destinatario 'haya restituido un envio que le
haya sido entregado sin -percibir el importe· del reembolso, se
avisará al remitente de que 'podrá hacerse cargo de él, dentro

. 'del plazo de tres meses~ a condición de renunciar al pago del
Importe del reemóolSó o de restituir el importe recibidcr- en vir-
tud del art:k:ulo 12,_ párrafo 2. •

2. Si el remitente reci'Q¡era el envI.o, el importe reembo:lsado
lemrestituido a la Administración o a las Administráciones
que hayan pagado la·1n<lemhización.

31 , Si el remitente renun-e1ara a recibir el envio, éste pasará
a ser propiedad de la Administración o de I60S Admfnistraciones
que hayan pagado la indemnización.

No corresponderá "ninguna indemnización en cuanto al im
porte del reembolso:

a) Si~ la falta de cobro resultara de una falta o de una
negligencia del remitente.

b) 51 el enviano hubiera sido entregado porque esté com
prendido dentro de las prohibiciones previstas, .ya sea por el
Convenio -artículos 17, párrafos 10 y 12, letra eJ, y 29; párr~

fa 1-, ya sea por el Acuerdo relativo' a las eattas y cajas con
valor declarado -artículo 2, párrafos 4- y' 5, Y articulo 5-, ya
fl6& pOr el Acuerdo relativo a los paquetes postáles ......artícuio 19,
letrqs- aJ. apartádos 2.°, 4.°,: ·5.... 6.°,7.° Y b).' Y artículo 23.

el _ Si no Se hubiera presentado ~reclamaci6n alguna dentro
del plazo señalado en e~ artículo 36, _pEtrrafo 1, del Convenio.

Art. 16......Restitución al remitente de un envio entregado td
destiootario sin haber percibida el ~ importe del
reeem-bolso_

1. La obligación de' pagar la indemnización corre_aponder:á
a la, Administración de origen del envío;, ésta podrá ejetcitar
su derecho de recurso contra' 1a Administración responsable,
quien estará. obligada' a reembolsarle, en las condiciones se·
ñSladas en el artículo 45 del·Convenio, las cantidades' que hayan
sido adelantadas por ,su cuenta.

2:, La Administra,ciQn que haya efectuado en último lugar el
pago de, la indemnizadón tendtá derecho de. :recurso, hasta el11~
Inite del trnpo~,de esta indemnfzación, contra el destinatario,
cdntra el remit~nte o contra terceros.

3. El artJCÍ1lo 44 del CO:Q.venio relativ.o a los plazos de pago
de, la indemnización por la. pérdida de un envío" certificado se
aplicará. para todas 1$S categorías... de envios cQntra reembolso.
al, pago de las cantidades eohradaso de)a indemnización.

Art, 13.-Excepciones.

. .
Art. I5.-Determinación de la responsabilidad rm· materia de

cobro~

1. La Admínistraci6n perceptora no será responsablé de las
irregularidades cometidas cuando ella pueda:

al Probar que lá falta $e debe'a no l).aberse observado
una disposición .reglamentaria por. la Apminil?traci6n del Pais
de origen. .. .

bl -Demostrar -_qu~en el momento de la transmisión a su
serVIcio, en ~nv1o y, Si sQ tratara· 'de·,un paquete postal; el
boletín de expedición'correspond1ente, no Uevaban.las designa-

. <:lones reglámentarias. ..

2. Cuando la responsabilidad no -pueda ser claramente atri~

buida &;·una de las dos Admiriistraciones, éstas responderán de
la indemiúzacíón por partes iguales,

..
·'Art. '14,-Pago de la indemnización. Recursos,

. '.
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Art. 17.....:.Asignaci6n de las. tasas en caso de liquidaci-6n del
importe del' reeembolso por giro.

Lá Administración del País de origen del envÍo asignará, en
las condiciones prescrttas por el Reglamento:

al A la. Administración perceptora, una: cuota-parte de 70
céntimos o de 1,10 francos por giro de reembols..o pa~tado, se.
gún que ~ las Administraciones hayan adoptado el sistema de
giros ,libranzas o' el de giros-listas de reembolso. y una cuota
proporcional de 3/~ PQrlOO dala suma total de e~tós giros.

Art. l02.-Fórmulas para uso df,!l público.

Para la aplicaCión del articulo 8. párrafo 2, del Convenio, se
c"onsiderarán como fórmulas para uso del público las ~jguientes:

R-3 {giro de reembolso ,internacional, servicio de envios de
correspondencia y de valores declaradoS>.

R-4 (giro de. reembolso internacional, serVido de paquetes
postales).

&-0 (giro de depósitos...reembolso .internacional, servicie dE
correspondencia y valores_declar~dosJ.•
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R""7 .(giros _de dep6&ito-reembolsa internacional; s~rvicio de
paquet.es poa.talesl.· '.

CAPITUL'OIl

DEPÓSITO .'Art. ~03,-lndicaciones que- deben figurar en --los envfoa :Y en
los boletines _de"expedicw1i.

'1. ·LOI ·~ílvfos certificados. las cartas y las cajas con valor
declarado., los paquetes postales gravados con reembolso y los
bole'tínés de- exp'edici6n . corrt'spondümtes - deberán, llevaz:. de
manera muy visible; en. el, lado &e la dirección, en lo que, st
refiere a los envíos, el encabezamiento. «Remboursemeut-. se
guido -de la indicación del importe _delr,embolso en caracteres
latinos, y en cifras _érabe,s. sia raspadufasni enmieI11ias. aun
salvadas. La indicacián rel,a.tiva al imparte del reÉ!mbolso no

. podrá _hapetse .-con lápfz ni con -lápiz tinta.¡sin embargo, las
indicaciones de _s~rfici"o podrán sér' inscritas, con,lapiz tinta.

2. En la incli~ción e~ letras' del importe ·del reembolso".8l
nombre d¡q les unidades monetarias· se- escribirá siD abrevíátu
ras; Cllando esta ,indicación se' refieta~a 'Una IIlQneda 'fündada
en el sistema decimal," las fracciones de: unidad monet.arta PÓ'"
rJrán expresarse en ,cifras sola.m611te~pero obligatorilJmente en
centésimas (o rnHésimasJ por rned,io dé-llI1 número de dos (o tres)
cifras, de las cUales, si' fuera necesariQ, l1n -cero (o ~:os ceros).
Cuando la' moneda 'utilizada no siga, las reglas . del 'sistema
decimal, el nú,mero ,Y' el, nombre'de '~ unidades ,monetarias

, o fracciones·cie unidad 'II1oneta.tia 1;Ie escribirá'integramente con
todas su,s letras¡"' en .la indica,ción del jiJiporte en cifras, las
unidades'o fracci6nes' de Ul;liQ.ad monetaria no Rlencionadas en
~a cantidad en letra serán sustituidas por cerda.

3. Si· el remitentepidfen~ la 'devoluCión por avi!m del gírQ
de reembolso previsto en el articulo lOO,. la indicación muy
ostensible -"Renvoi aumandat de remboursement pár avian",
deberá ·consignarsll sobre el envío, así como sobre elbolétín
d13 expedición, si ~e ttatarada un paquete.

'4. El 'remitente 'dsl;Jera indicar' en ,el lado de la dirección
del envío, y si 'se tratara de un 'paquete- en el anverso del bole--
Hn: de, expedición,... su nompre- y 5li dirección en caracteres laU
nas. Cuando la cantidad cobrada.' deba llEÍVarse al haber de una <

cuenta corriente post8J, el .e~vft;l. y eh su. caso el' boletjn 'de
expediciól}, deberán llevar" ademá.s, en él lado de la dirección,
la anotación siguiente, redactada en francés' o en otra lengua
conocida, en elPais dedestiuo: «A porter au.c:rédit da compte
courant postal n.o- , de M a tenu par le bureau
de cheques de ......:.'. ' ' .

\
Art. l04.-Etiqueta8.

1;' Cuando'estén gr!Lvados con re~bolso,"los, envios cartifi..
cados, asi como las, carta,s y cajas' con valor declarado, deberán
llevar en el anverso u~a étiq'ueta de, color n!\,ranja, conforme al
modelo R~l anejo. La etiqueta del modelo -C-4, previs,taen el ar·
tícul0 120. p,árrafo> 4" del Re,glamento da-'ejecución del',Conve~io

(o la impresi6ndel 'sello especial que haga' sus ,veces) debl'ta
aplicarse, Q'serposible, en -el Angula ~uperi~ a ia.&til;lueta.R-l;
sin embargo,' se ,permitirA. a las Adztl4l.istraeionesémplear, en
lugar de Jas,'dos etiquetas' pre\iistas'anteriormente, ,una sola
etiqueta, conforme al,modelo Rtl>l1neJo.que lleveeIi "éaracteres
latinos 'el nombre de 18. oficina de- 'origen" la letra R,al número
de orden del envío y \1ntriángulode color naJ:'anta. en la! qlle
figur,? la palapra «RemboursemeI!t-.

2. Los paquetesp:ostales contra 'reambolso,ásl como sus be.
letines de expetlición, deberán llevar 'en. el lado'de la dirección.
la etiqueta R-A~' . , .

.Art.lDS.-FÓrmulQ.s para' ser unidas a tos ·envios.

. 1. Salvo 'los caSosp.revistos eJt lospárrafo¡i 5 y. 7: siguientes,
todo'" envio contra' reembolso- irá acompañado ..de una fórmula
de giro de reembolso' en cartulina resJ,stE;Jlte. confÓ:rme' al mo
delo R-3 'ó 8-6,' anejos, de color verde claro, si se trata de un
envío de correspondencia-o de una carta a caja con valor decla

'rado. y conforme al, niodelo' B-4 Ó R-7'anejos,d.~ color bjanco,
si se trata de un paqus.tepost&l. La fórmula de giro deberá'
llevar la; indicacióIl, dt:1'4 importe' del ·reembolso en la mcui.,:ia
del País de origen del envío, Y. por 'regla general indicar el~
remitente de este envio como destinatario del giro.
_ 2. Cuando ei importe del giro de reembolso puede. ser abo

nado a. unacmmta co~riente postal llevada en e.l ,f'ats ,de. orige¡1
del envIo,· el expedidor:qu~desee-beneficiarse c1e, esta .facultad

edeberá mencionar so~re la libranza. en el sitio de 'SU dirección
yen vez de,ésta,el titular y e}.·número·de la,cuenta corriente
postal, '. CQ'mo la· oficina que lleve esta ,cuenta.'

3. €uando, el teniitente solicite la devoluCiÓn· pOr' avión del
giJlll!lor"de reembolso· consignará,. en el anverso de la fOrmula B·a,
R-4,¡l.-6 ó ~7. según.el caso,'la'¡ndi~ci6ncR.envót Par avion",;
además la oficina :de origen .del 'envio aplicará sobre esta. fór~

mula una etiqueta o una impresión de color azul .Par. aviona.
4. Cada ·Administración tendrá',la facultad de hacer d~igir

a la oficina dé prigen del envio o a.cualquier otra de sus ofici':'
nas'"lo~ giros' relativos a los envios originarios.. de Su País. En
este. caso', se indicará el nombre 'de la ofidna en" la fórmula
R-3. R~4,'" R-6 Ó R-7. ' '. ..

5. ·Si el r~mitente.. pidiera que el impone de! r~embolso sea
abonado a una' cuenta· éórriente pos.talábierta. en el País de
cobro, el envio, salvo acu.erdo especial. trá acompañado de un
bolE:!tin ~ abono del· modelo presento por la: .legislación.de este
País. Este boletín deberA desipar el titular. de .l-a .cuenta a que..
deba- abonarse Y.CQntendrá. todas las demás indicaCiones exigidas
por la fórmula,exceptó el irnpprte que deba &'bonar¡e, el cual,
pre\1jocobró,' "Será inscrito PO;" la AwnlIiisttación de destino, del
envio. Si el boletín dé 'abono estUVIera provisto de un cupón.
el remitente mencionará en él BU nombre y su drrecclón, ásí
como: todas las demás indicaclones que fuzgue necesarias.

O. ID giro se unirá de manera s'tl1dll'al ellvf.'.o, sl'serefiere
a un. p~quete' postal. al boletín de. e'!pedici6n; lo mismos&'hará
eventualll\imte con el boletí'n deábOllo. .

7. Si el ,remitente pitiier'a, ,en aplicación del artículo---s, le~

tra b); del Acuerda" que el imparte del reembolso sea abanada
. en una cuenta corriente postal abierta en 'elPafs de origen del
envio o transferido' a una cuenta corriente postal, no se unirá
fórmula alguna al envio y al bOletín de expedición.

. CAPITULO III

P'ARTICÚLARIDADES RE¡'ATlVAS A CI~RTASFACULTA'DES CONCED~DAS AL 'PÚBLICO'

Art. l~-A~ulación o 'm.odificació~ del importe_del reembolso.

1. Toda petici6~ de· anulacjón o de modüicación del impo.rte'
del reembolso se someterá a las disposiciones del art~culo 141
del Reglamen to de ejecución ~del Co~venio.. ' .. ". . .

2~ Si se tratara. de 'una 'petición telegráfica. ésta será,con~

firmada, por el primer correo, con una petición'postal 'acompa
ñadá del facsímil de que trata el attfc:ulo 141,páITafo 1, antes
mendonado. La oficina de cobro retendrá el envfohasta. recibir
esta. confiI'1na~ión; la Administración perceptora podrá,· sin. em·
bargo, bajo su propia responsábilidad,Q.af cliTSO a una petición
telegráfica sin esperar )a·· confirmación postal.

3. Si el importe del Tf'8mbolso debiera liquidarse .. por gi('o,
la: petición. de modificacióRpor vía postal Irá &Comparada 'de
una nueva fórmula R-3., R~4, R-6 óR-t, .según el caso, qua indi·

'que el·importe rectificado. Cuando se· trate de una 'pe~ción por
viatelegráfic;a, el giro de' reembolso será sustituido por la ofici~

na de· cobro en las cot1lP-iciones determinadas en el, artfc,ulo 111.
4. Si en el .momento de aep~si"r el envio :el remitente hu~

bi~ra pedido 1& devol'?c1ón por avióll del.giro- de· reemb~lso•. 1a
n,¡¡,eva- lórnl1,lla de glI'O' llevará erl'el anverso ·la IndIcaCión
«Renvoipar avion", así como la" etiqueta o la impresión en,
color azul «Par avion...

Art. l07.-Reexpedición.

1. 'Todo envio gravada con re~mbolso podrá ser nexpedido
.si el Pais de· nuevo destino. ejecutara, en BUS.- relaciones con el
Pafa de origen, el servicio de envíos de esta elase;'en ~ste CaSO,
la fórmula de giro de, reembolso quedará unida al envio..

2. Si fl remitente hubiera pedido la- liquidación med.tanta
abona e.n~a cuellta corriente postal· y si el pajs de nu&yo des~

tino no admitiera este modd de liquidación,' _se, aplicará el ar·
peulQ 11" párrafo 2, del Acu~rdo. La oficina de' .nuevo tlestino
con.vertirá -el importe .del reembolso El'l) mon~a de su. País to~

mando como base el tipo definido en el artI~ulo lOO, párra,fo L.

CAPITULO IV

OPERACIONES -EN LA QFIctNADE' COBRO

Art. l08,-Con-vers(ón. Procedimiento a seguir ·con 'las libranúis
,. de pafiO.

l'. 1. ¡sáIvo acuerdo especial; er importe del reembolso eXPfesado
en la, moneda del País de~'origen dél envio se convertirá en

•
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moneda del Pafs de cobro )Jor la: Administración postal de este.·
último País; ésta se servirádef-tipcr de conversión del que haga
uso para los giros con-destino al Faís de origen del .v10.

2. Inmediatamente después de cobrar el importe det reem
bolso, la oficina de cobro o c;:ualqui6r otra ofici-na designada' por
la Administración de cobro llellará la parte .. Irrdicatíons de ser·
vice,. del giro de réembolso y, después de 'estampar su selló de
fechas, lo' enviará sin tasa a la dirección que en él figure o a
su oficina de cambio, segun el caso.

3. En caso de reexpedición y R, reserva deÍ artículo 107,
párrafo 2, la Administración -de nuevo destino procederá· del
-mismo modo,. como si los envíos le ·hubieran sido transmitil.1os
directamente.

4. Si el re~nitente hubiera pedido que se utilice la vía aérea,
el giro de reembolso sera expedido por el'primer' correo aéreo.

5. E~ caso dé transferencia o de abono de los fondos cobra
dos en una cuenta corriente -postal. el aVlso de' transferencia. o

'. de abono destinado al titular de-la cuenta de;bará 'llevar en el
anverso la indicación, .Remboursement.. , y al dorso, la catego·
ría, el número del envío contra reembolso y, en BU caso. el
nombre del destinatario d~l' envio. .

6. Los bole-tines _de abono de los envíos contra reembolso
cuyo importe deba llevarse al haber de una cuenta corriente
postal en el País de cobro serán tratados según la reglamenta
ció:q de este Pais.

Art. lD9,-Procedimiento a seguir con lastrregularidades:

1. En caso de diferencia entre las indicaciones del importe
del reembloso qua figurE¡ en el envio, de una' parte, y en el giro
o el boletín de expedíción,- por ,otra parte, la cantidad más ele-
vada deberá ser cobrada del destinatario. .

2. Si éste se negara a pagar'dicha' cantidad, el envio podrá,
salve 'la excepción prevista en el :gárrafo' 5 siguiente, ser entre
gado mediante el pago de la cantidad, merior, a t:eserva de. que
el destinatario se comprometa a ·efectuar,si procede, un pago
complementario al recibirse los informes que serán facilitados.
por la Administración de origen; si el destinatario no aceptara
esta condición, se aplazará la entrega del envio.

3; En todos, los casos se' transmitirá inmediatamente, por
la via más rápida {aérea'~ de superficie', una petición de infor
mes al servicio indicado por la AdmInistración de ori.gen, el, cual
deberá contestar, en el ,plazo más breve y por lavia más rápida
(aérea o de superficie), -precisando 'el importe exacto del reem
holso y aplicando, en SfJ- caso, el artículo 106, párrafo 3.

4. Se aplazará eL envío del' giro de reembolso, del boletín de
abono o de. la ordtm de transferencia hasta. recibir -la respuesta
a la petición de informe. -
_ 5, Cu"ando el destinatario esté dé paso. o tenga que .ausen
tarso.se exigi.rá-siempre el pago de la ca~tidad 'mayor; en caso
de n,egativa, el envío no se entregará hasta recibirse la res
púesta a la petición de informes;

Art. llD.-PlazQ ,de pago.

----1. '~l importe del reembol'so deberá ser pagado dentro de
un plazo de siete dias' a contar del: día siguiente a la llegada
d,el envío a la oficina qe cobro; este plazo podráamplJarse hasta
el máximo de un mes cuan'do la legislación del País de cobro
lo permita.

2. Si se tratara de un envío certificado o con valor declara~

do, el "envio se devolverá a la- oficina de origen al expirar ei
plazo de pago; sin embargo, el remitente' podrá solicítar. me--.
diante una anotación, la devolución inmediata· del objeto en
el ooso en que. el destinatario no pagase el importe del reem
bolso· al serIe presentado por primera vez: .Igualmente se efec
tuará la devolución inmediata sí el destinatario, en el momento
de la prese~t&cióri, se. negara de manera terrIÍinante a todo pago.

S. Si se trnta!a dei uil paquete postal, éste serA tratado, al
expirar el.plazo del pago, conforme a los. articulas 22.25, párra
fos 2 y 3. 28 Y 29 del Acuerdo relativ9 a paquetes postales;
el remitente podrá, sin 'embargo, solicitar que las disposiciones

",prescritas por él en virtud del, artí<;u.lo 106; párrafos 4 y 7, del:
Reglamento de ejecución del Acuerdórelativó a paquetes· posta- .
les· sean ejecutadas inmediatamente en el caso. de que el desti-

. natariQ no pague el importe del reembolso al serle presentado
por primera vez. La ejecución inmediata de estas disposiciones
tendrá lugar igualmente si el destinatario, en el momento de
la presentación, se hubiera negado terminan tenIenta a todo
pago.. Si· en respuesta a UIl aviso de retención el reaitente

hubiera dado instrucciones' a la oficina de cobro,_ los plazos
anteriormente citados serán contados desde el día siguiente a
l{lo llegada 'de e.stas instrucCiones.

Art. 111.-Destrucción, anulación o sustitución de fórmulas de
libranza: de pago.

1. ~érán destruidas' por la Administración de cobro:" .

a) Toda fórmula de giro de reembolso que se. haya hecho
inutilizable a causa de la diferencia entre las indical!iop.es del
importe del réembolso o a consecuencia de' anulación de modi
ficació~ del hnporte.

bJ Toda fórmula, de bol€tín dé abono que S6 haya hecho
inutili~able. en caso' de anulación del importe del reembolso.

2.. La oficina que efectúe la devolución anulará tod8t fórmula
r-eferente a, un envio devuelto, a origen por cualquier motivo.

3< Cuando las fórmulas referentes a envíos gravados con,
reembolso se~ hayan extraviado, perdido ó destruído antes del
cobro, la ofici~a de destino extenderá duplicados sobre fórmulas
reglamentarias.

,Art::.112.-Gi.ro~no entreg~dos o no cobrados . ..

1. Los giros de reeemb~:l1so que no hayan podido se'r entreg~
dos ~ los beneficiarios, después· de sometedos évent).la-ÍIp.ente a
la formalh;iad da revalidación, serán firmados por la Adininis
trcci6n de cirigen.de los envíos a que se.refieran estas libranzas

. y se cargarán en cuenta a la Administración que los haya emi
tido.

2. Se proced.erá del mismo modo con los giros de reembolso
que hayan sido, entregados a los derecJÍohabjentes, pero cuyo
importe no haya sido' cobrado. Estas libranzas deberán ser susti
tuIdas previamente por autorizaciones de pago extendidas por
la Administración de qiigen de los giros.

CAPITULO V

<;::ONTABI'LlDAD

Art. 113.-FormaUzación :Y liquidación d~,l~s cuentas relativa!
el laS ~iro,s-libranza1f,.

1. Salvo ac1.;terdo especial, las cuentas relativas a los giros
-de reembolso pag¡'i-dOsse extenderán eh una fórmt!la conforme
al modelo R~5 anejo.

2. En su caso, en h:i fórmula R-5, el Í-Ifiporte de la tasa refe
rente a la devolucI06n por avión de los giros de reembolso que
corresponda al País de cobro será llevado a, una columna espe
cüll eufrente· de cada giro de reembolso pagado:

3, Salvo acuerdo especial, las 'fórmulas R-5 podrán utilizarse
para los ,-giros de reembolso refer-entes a los' envíos dé correspon~

dencia, a los envíos con 'valor declarado o. a los paquetes pos~

tales. _ ,
4. Los ~ros de ,reem-bol.so, pagados y firmados, acompañarán

804Ila cuenta particular R-5. Serán inscritos, según Acuerdo, por
orden alfabético. o nÚmérico. de las oficinas de emi&ión, siguien
do e1 orden numérí,co de su inscripción en los registros'de estas
oficinas, y si fuera posible; por orden cronológico. La Adminis
tración que haya formulado la cuenta deducirá del total,de su
haber el importe de las tasas que correspondan a la Adminis
tración respediva, conforme al artí-culo 17 del Acuerdo.

5. El saldo deJ,a cuenta ,R,c5se .agregará, a ser posible, al -de
la cuenta mensual de los giros, fo·rmulada por el mismo período.
-La comprobación y ,liquidación de la cuenta R;5 se efectuarán
según ·el Acuerdo relativo a los giros postales y bonos postales
de viaje y su Reglamento de ejecución. '

CAPITULO VI

DISPOS[(::IONES PARTICULARES PARA Las GIROS-LISTAS DE REEMBO~SO

Art. 114.--'-Oficinasde cambio de los gir08-listas- de reembolso.

El cambio de los cgiros-listas de reembolso.. tendrá lugar ex
clusivamente por conducto de ofícinascalificadas como .oficinas
de cambio,. y designadas por la 'Administración de cada uno de

. los Países contratantes.

Art. 115.-Formalización y transmisión de las listas' de- re
embolso.

1. Cada Oficina de cambio extenderá, dIariamente o en fe,.
chss convenidas, !istas MP-2 en que figure la· estampadóJ;l
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..Remboursement.. y que resuman los giros-postales de reembol
so que le sean dirigidos por las oficinas de cobro. Si los giros
no estuvieren unidos, se hará mención en la lista MP-2. columna
..Observations» de la categoría y del número del envio contra
reembolso.

2. Todo giro de reembolso inscrito en una lista llevará un
número de orden llamado número de orden internacional; este
número se dará siguiendo una serie anual que comenzará, según
acuerdo entre "'las Administraciones illteresadas, elIde ene
ro o elIde julio.

3. Cuando cambie la numeración, la primera lista que siga
deberá. llevar. además del número .de la serie, el último número
de la serie precedente.

4. -Las propias listas serán numeradas, según la serie natural
de los nümeros, a part.ir del 1 de enero o del 1 de julio. de
cada año.

5. Las listas serán transmitidas a la oficina de cambio co
n·espondiente por el 'prhner correo de la vía más rápida (aérea
o de superficie) y. salvo acuerdo especial, sin unir a ellas los
giros-listas de reembolso que comprendan.

6. La oficina de cambio correspondiente acusará recibo de
cada lista qtediante una indicación apropiada en la primera
lista que deba expedir en sentido opuesto,

7. Salvo acuerdo especial, podrá utilizarse una misma lista
para los reembolsos relativos a envios de correspondencia cer
tifi9Udos, a cartas y cajas con valor declaraüo y a paquetes pos
tales.

Art. 120.-Formaliza.cíón y liquidación de las cuentas.

1. A reserva de lna disposiciones par~iculares qU9 siguen. los
giros-listas de reembolso se regirán, en lo que se refiere a la
formalización y liquidación de las cuentas. por las dlspo"ii.ciones
relativas a los giros-listas contenidas en el Acuerdo sobre giros
postales y bonos postales de viaje.

2. Cada Administración de origen de los envíos contra re·
bolso .formalizará al final de cada mes, por cada una de las
Administraciones de destino. una cuenta mensual R-5. Los tota
les de las listas recibidas durante el mes .serán resumidos en
esta cuenta·.

3. La Adt:ninistración que> haya formalizado la cuenta dedu
cirá del total el importe de las tasas que correspondan a la otra
Administración en virtud del artículo 17 del Acuerdo.

4. En su caso, el importe de la tasa por la devolución por
avión de los giros de reembolso y que debe asignarse al País de
cobro se hará figurar en la fórmuJa R~5 en una columna espe~

cia!.
5. El saldo de la cuent.a R-5 se añadirá, a ser posible, &1 de

la cuenta mensual de los giros formalizada por el mis.mo ¡)erlodQ.
La ccmprobación y la Uquidaciónde la cuenta R-S" se ajustarán
a las normas del ACuerdo relativo a los giros postales y bonos
postales de viaje y de su Reglamento de ejecución.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES FINALES

Art. 121.--EntrudÍJ en vigor y duración del Reglamento,

1. El presente Reglamento será- ejecutivo a partir del día de
la entrada en vigor del Acuerdo relativo a los envio! contra
reembolso.

2. Tendrá la misma duración que este-Acuerdo, a menos que
sea renovado de común consenso entre las Partes interesadas.

Hecho en Tokio el 14 de noviembre de 1969.

Art. 118.--Listas especiales de reembolso.

Se extenderá una lista_MP·2 especiaJ para cadA una de la8'
categorías siguientes de giros:

a) Giro;; con franquicia aludidos. tanto en el artículo 14
del Convenío como en el artículo 7 del Acuerdo relativo a los
giros postales y bonos postales de viaje; esta lista llevará en
el encabezamiento las palabras ..Mandats exempts de taxe...

b) Giros en qlJe el remit~nte del envio haya solicitado el
curso por vía aérea; la lista deberá llevar la indicación '"Man~

dats par -avíon» y deberá ser cursada por el primer correo
aéreo.

Art. 117.-Comprobación y rectificación de las listas de re
embolso.

Las operaciones de.. comprobación, de rectificación de los im
portes y de las indicaciones consignadas en las listas de reem bol

. so, así como cuanto se refiera a otras irregularidades. se regirán
por el artículo 127 del Reglamento de ejecución del Acuerdo- re~

lativo a los giros postales y bonos postales de viaje.

A rt. llB.-Pagos' d(~ giros-listas de reembolso.

Al recibir una lista MP~2, la oficina de cambio del País de
origen del envío efectuará el pago a los beneficiarios de los gi
ros-listas de reembolso, mediante fórmu~a que su AdJ!linistra-
ción deterniinará según sus conveniencias.

Art. H9.-Gíros no entregados o no cobrados.

1. Los giros de reembolso contenidos en las listas, pero cuyas.
libranzas no hayan podidó entregarse" a los beneficiarios, serán
asignados a la Administración de origen de los envíos.

2. Se procederá lo mismo con las libraJ zas entregadas a los
derechohabientes,'" pero cuyos importes no -hayan sido cobrados.

NOmero

1

R-l
R-2

R·'

R-4

R-s

R-6

R-7

LISTA DE FORMULAS

Denominación o naturaleza
de la fónnula

2

Etiqueta "Remboursement.
Etiqueta cR.. combinada con el

nombre de la oficina de ori
gen, el número del envío;y el
triángulo que lleva la indica
ción cRemboursement. .••••••••

Giro dé reembolso internacio
nal (envíos de corresponden·
cia y valores declarados) .••.••

Giro de reembolso internacional
(paquetes postales) .....••..•. n ••

Cuenta particular de los giros
de reembolso ' ...•..••

Gíro de depósito-reembolso in~

ternacional (envíos de corres.
pondencia y valore..q declara-
dos) •• , ,"; .

Giro de depósito-reembolso in
ternacional (paquetes posta
lesl

Referencias

3

Art. 1M, § 1

Art. 1M, § 1

Art. lOO, § 1

Art. lOó, § 1

Art. 113, § 1

Art. 105. § 1

Art. lOO, § 1
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